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ACTA No-18

Resolución No 1l::alt2o22 I

VISTO: que este Conceio l\,4unicipal considera que es importante realizar un cambio en las lfneas

de acción del Proyecto de lnversión flnanciado con el Literal B,

RESULfANDO: que se agrega Llna línea de acción a la de construcción de ve'edas que será la

"o*prá 
o" arOot"" pura e] oinato público y lardineras, dicho cambro fue enviado por notá a ia

Coo;dinadora delárea de Descentralización y Cohesión Socialde la Ofrcina de Planeamiento y

PresJplesto. Sra L4ar ia de Lima. con prevra fitma del Conceio l\¡unicipal y el Sr rntendente y

Sec.etario Gral

CONSIDERANDO: que se trató en reunión o.dinaria y estando de acuerdo corresponde dictarel

siguiente acto administrativo

ATENÍO: A io precedente mente expuesto y a lo establecrdo en la Ley Orgá¡ica l\¡unicipai

No. 9515, leyei 19272. 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, B0 y 28'

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

1.-Aprobar la nota de fecha 30 de setiembre de 2022 aprobando los cambios eñ líneás de acción

del Lite.al B del proyecto de inversión del l\¡unicipio de Soca

2.- Por la Secretaria del I\¡unicipio incorpórese al registro de Resoluciones '

3.- cumplido, comuniquese al lntendente Departamental' a ta Dirección Generel de Secretaria

Local y Éa¡ticipación, y demás Oflcinas que correspondan. Cumplido archívese

Mary Morin
Concejal
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Soca. 30 de setiembre de 2022.'
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